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BUIN, 12 de Marzo de20L9

DECRETO ALCALDICIO N' 77 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Consritucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 de fecha 23 de 0ctubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 227, de fecha 0B de Marzo de 2019, de la
Secretaría Comunal de Planificación, mediante el cual solicita acuerdo para la
adjudicacirin de la licitación pública "Servicio de Proüsión y Mantención de Cruces de
Semáforos de la Comuna de Buin".

3.- El Acuerdo N" 412 de la Sesión Ordinaria N" i32 del Conccjo
Municipal cle fecha 11 de Marzo de 2019, que aprueba la adjudicación de la Licitación
Pública "Servicio de Provisión y Mantención de Cruces de Semáforos de la comuna de
Buin lD 2723-62-LR18 al oferente Automática y Regulación S.A. RUT: 87.606.700-5.

DECRETO

1.- Apruébese ACUERDO N" 412 de Ia Sesión Ordinaria N' 132 del
Conce.jo Municipal que por la unanimidad de los miembros presentes en el Concejo se
adjudica la Licitación Pública "Servicio de Provisión y Mantención de Cruces de
Semáforos de la comuna de Buin ID 2723-62-LR1,8 al oferente Automática y Regulación
S.A. RUT por un Monto mensual 202.637 UF más IVA, por superar el
contrato las 500 UTM y por exceder el periodo Alcaldicio.
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